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CORRÍJASE integralmente el auto fechado 19 de octubre de 2021, toda vez que, allí 

quedó consignado de forma errónea el nombre de uno de los demandados dentro de la 

presente Litis, siendo el nombre correcto ELIECER RUEDA CARVAJAL y no ELIECER 

RUEDA CARVAJAL DÍAZ, como allí quedó consignado. El proveído quedará así:  

 

“JOSÉ OLIMÁN JAIMES JAIMES, presenta demanda ejecutiva de mínima cuantía a 

través de apoderada judicial, en contra de los señores YASMIN ORTEGA PÉREZ y 

ELIECER RUEDA CARVAJAL, para que se libre mandamiento de pago por una suma 

de dinero como capital y los intereses. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía en contra de los señores YASMIN ORTEGA PÉREZ y ELIECER RUEDA 

CARVAJAL y a favor de JOSÉ OLIMÁN JAIMES JAIMES, por la(s) siguiente(s) 

suma(s) y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 430 del C.G.P. 

 

CUARTO: Como quiera que se informa la dirección electrónica del demandado 

ELIECER RUEDA CARVAJAL, esto es, eliecer.rueda.carvajal@gmail.com, se ordena a 

través de la secretaría de este despacho realizar la citación para diligencia de 

notificación personal, mediante el correo institucional, de lo cual se dejará constancia 

en el expediente.” 

En lo demás, la providencia quedará incólume. Adviértase que deberá notificarse 

personalmente la presente providencia junto con el auto calendado 19 de octubre de 

2021.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 181 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 09 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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